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POR LA CUAL SE ADOPTAN REGLAS DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LOS PARTIDOS Y MOVIMIENTOS POÚTlCOS, DE 


LOS PROCESOS ELECTORALES YSE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES1 


EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

TÍTULO 1 

DE LA ORGANIZAQÓN Y FUNOONAMIENTO DE LOS PARTlOOS y MOVIMIENTOS 


POÚTICOS 


CAPÍTULO 1 

De los principios y reglas de organización y funcionamiento 

Artículo 10. Principios de organización y funcionamiento. Los partidos y 
movimientos políticos se ajustarán en su organización y funcionamiento a los 
principios de transparencia, objetividad, moralidad, equidad de género y el deber de 
presentar y divulgar sus programas políticos de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución, en las leyes y en sus estatutos. 

En desarrollo de estos principios, los partidos y movimientos políticos deberán 
garantizarlos en sus estatutos. Para tales efectos, se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones de contenidos mínimos: 

1. Participación. Entiéndase por el derecho de todo afiliado a intervenir, 
directamente o a través de sus representantes, en la adopción de las decisiones 
fundamentales del partido o movimiento, en el máximo órgano de dirección y en las 
demás instancias de gobierno, administración y control, así como los derechos de 
elegir y ser elegido en todo proceso de designación o escogencia de sus directivos y 
de sus candidatos a cargos y corporaciones de elección popular, de acuerdo a sus 
estatutos. 

2. Igualdad. Se entiende por igualdad la exclusión de toda discriminación o 
privilegio por razones ideológicas, económicas, sociales, de sexo, o de raza, en los 
procesos de participación en la vida del partido o movimiento. 

3. Pluralismo. El pluralismo implica para las organizaciones políticas el deber de 
garantizar la expresión de las tendencias existentes en su interior, en particular de 
las minorías, sin perjuicio de la aplicación del principio de mayoría, razón por la que 
los estatutos incluirán normas sobre quórum y mayorías especiales para la toma de 
decisiones fundamentales en materia de organización, funcionamiento y de 
participación de sus afiliados en la vida del partido o movimiento. 

4. Equidad e igualdad de género. En virtud del principio de equidad e 
igualdad de género, los hombres, las mujeres y las demás opciones sexuales 
gozarán de igualdad real de derechos y oportunidades para participar en las 
actividades políticas, dirigir las organizaciones partidistas, acceder a los debates 
electorales y obtener representación política. 



5. Transparencia. Es el deber de los partidos y movimientos políticos de 
mantener permanentemente informados a sus afiliados sobre sus actividades 
políticas, administrativas y financieras. Para su cumplimiento, deberán realizar cada 
año rendición de cuentas. 

6. Moralidad. Los miembros de los partidos y movimientos políticos 
desarrollarán su actividad de conformidad con las normas de comportamiento 
adoptadas en los correspondientes códigos de ética. 

Artículo 20 • Prohibici6n de doble militancia. En ningún caso se permitirá a 
los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un partido o movimiento 
político. La militancia o pertenencia a un partido o movimiento político, se 
establecerá con la inscripción que haga el ciudadano ante la respectiva organización 
política, según el sistema de identificación y registro que se adopte para tal efecto el 
cual deberá establecerse conforme a las leyes existentes en materia de protección 
de datos. 

Quienes se desempeñen en cargos de dirección, gobierno, administración o 
control, dentro de los partidos y movimientos políticos, o hayan sido o aspiren ser 
elegidos en cargos o corporaciones de elección popular, no podrán apoyar 
candidatos distintos a los inscritos por el partido o movimiento político al cual se 
encuentren afiliados. Los candidatos que resulten electos, siempre que fueren 
inscritos por un partido o movimiento político, deberán pertenecer al que los 
inscribió mientras ostenten la investidura o cargo, y si deciden presentarse a la 
siguiente elección por un partido o movimiento político distinto, deberán renunciar a 
la curul al menos doce (12) meses antes del primer día de inscripciones. 

Los directivos de los partidos y movimientos políticos que aspiren ser elegidos en 
cargos o corporaciones de elección popular por otro partido o movimientos políticos 
o grupo significativo de ciudadanos, o formar parte de los órganos de dirección de 
estas, deben renunciar al cargo doce (12) meses antes de postularse o aceptar la 
nueva designación o ser inscritos como candidatos. 

El incumplimiento de estas reglas constituye doble militancia, que será 
sancionada de conformidad con los estatutos, y en el caso de los candidatos será 
causal para la revocatoria de la inscripción. 

Parágrafo. Las restricciones previstas en esta disposición no se aplicarán a los 
miembros de los partidos y movimientos políticos que sean disueltos por decisión de 
sus miembros o pierdan la personería jurídica por causas distintas a las sanciones 
previstas en esta ley, casos en los cuales podrán inscribirse en uno distinto con 
personería jurídica sin incurrir en doble militancia. 

Artículo ]0. Registro Único de Partidos y Movimientos Políticos. El 
Consejo Nacional Electoral llevará el registro de partidos, movimientos y 
agrupaciones políticas. Los respectivos representantes legales registrarán ante dicho 
órgano las actas de fundación, los estatutos y sus reformas, los documentos 
relacionados con la plataforma ideo!ógica ¡) programática, la designación y remoción 
de sus directivos, así como el registro de sus afiliados. Corresponde al Consejo 
Nacional Electoral autorizar el registro de los mencionados documentos previa 
verificación del cumplimiento de los principios y reglas de organización y 
funcionamiento consagrados en la Constitución, la ley y los correspondientes 
estatutos. 

Parágrafo. Los grupos significativos de ciudadanos que postulen candidatos al 
Senado de la República o a la Cámara de. Representantes y obtengan los votos 
requeridos para el reconocimiento de personería jurídica, podrán organizarse como 
partidos o movimientos políticoS y solicitar la correspondiente personería. La 
solicitud deberá ir acompañada del acta de fundación, los estatutos, la plataforma 
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directivos, y será presentada ante el Consejo Nacional Electoral por quien haya sido 
designado como representante legal del partido o movimiento así constituido. 

En el acto de reconocimiento de personería jurídica el Consejo Nacional Electoral 
ordenará su inscripción en el Registro Único a que se refiere esta disposición, a partir 
de lo cual dichas agrupaciones políticas tendrán los mismos derechos y obligaciones 
de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica y se someterán, en 
todo lo demás, a las mismas reglas de organización y funcionamiento. 

Artículo 4°, Contenido de los estatutos. Los estatutos de los partidos y 
movimientos políticos contendrán cláusulas o disposiciones que los principios 
señalados en la ley y especialmente los consagrados en el artículo 107 de la 
Constitución, en todo caso, deben contener como mínimo, los siguientes asuntos: 

1. Denominación y símbolos. 
2. Régimen de pertenencia al partido o movimientos político en el que se señalen 

reglas de afiliación y retiro, así como los derechos, deberes y prohibiCiones de sus 
miembros. 

3. Autoridades, órganos de dirección, gobierno y administración, y reglas para su 
designación y remoción. 

4. Convocatoria, fecha y demás aspectos relacionados con la reunión de la 
convención del partido o movimiento político, o de su máximo órgano de dirección, 
la cual deberá realizarse por lo menos cada dos (2) años, y garantizar a sus 
miembros influir en la toma de las decisiones más importantes de la organización 
política. 

5. Autoridades, órganos de control, entre estos el Consejo de Control Ético y el 
Veedor de la respectiva organización, junto con las reglas para su designación y 
remoción. 

6. Deberes de los directivos, entre ellos el de propiciar procesos de 
democratización interna y el fortalecimiento del régimen de bancadas. 

·7. Regulación interna del régimen de bancadas en las corporaciones de elección 
popular. 

8. Mecanismos de impugnación de las decisiones adoptadas por los órganos de 
dirección, gobierno, administración y control, así como por las respectivas bancadas. 

9. Código de Ética, en el que se desarrollen los principios de moralidad y el 
debido proceso, y en el que se fijen, además, los procedimientos para la aplicación 
de las sanciones por infracción al mismo, mínimos bajo los cuales deben actuar los 
afiliados a la organización política, en especial sus directivos. 

10. Postulación, selección e inscripción de candidatos a cargos y corporaciones de 
elección popular mediante mecanismos democráticos teniendo en cuenta el deber 
de garantizar la equidad de género. 

11. Consultas internas, populares o el proceso de consenso para la selección de 
candidatos a cargos o corporaciones de elección popular y para la toma de 
decisiones con respecto a su organización o la reforma de los estatutos. 

12. Régimen disciplinario interno, en el que se adopten mecanismos para sancionar 
la doble militancia, así como, para separar del cargo a sus directivos cuandoquiera 
que no desempeñen sus funciones mnforme a la Constitución, la ley y los estatutos. 

13. Financiación de los partidos o movimientos políticos, de las campañas y, en 
particular, la forma de recaudo de contribuciones y donaciones, control al origen y 
cuantía de las mismas, distribución de la financiación estatal, apoyo financiero a sus 
candidatos, y publicidad de todo ingreso y gasto. 

14. Procedimiento de formulación, aprobación y ejecución de su programa y de 
su presupuesto. 

15. Sistema de auditoría intema y reglas para la designación del auditor, señalando 
los mecanismos y procedimientos para el adecuado manejo de la financiación estatal 
del funcionamiento y de las campañas. 

16. Utilización de los espacios institucionales en televisión y en los medios de 
comunicación para efectos de la divulgación política y la propaganda electoral. 
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17. Reglas que desarrollen los deberes a cargo de los partidos o movimientos 
políticos, y 

18. Reglas de disolución, fusión con otros partidos o movimientos políticos, o 
escisión y liquidación. 

Parágrafo. Los partidos o movimientos políticos adecuarán sus estatutos a lo 
dispuesto en la presente ley en la siguiente reunión del órgano que tenga la 
competencia para refonnarlos. 

CAPÍTULO 11 

De las consultas como mecanismo de democracia interna 


Artículo 5°. las consultas son mecanismos de participación democrática y 
política que los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, Y/o grupos 
significativos de ciudadanos pueden utilizar con la finalidad de adoptar decisiones 
internas o escoger sus candidatos, propios o de coalición, a cargos o corporaciones 
de elección popular. 

las consultas pueden ser internas o populares. Se denominarán internas cuando 
en ellas sólo puedan participar los miembros de la organización política que se 
encuentren en el registro de afiliados. Se denominarán populares cuando puedan 
hacerlo todos los ciudadanos Inscritos en el censo electoral. las consultas internas 
se regularán por las disposiciones previstas en los estatutos de los partidos y 
movimientos políticos. 

las consultas convocadas por una coalición de partidos y/o movimientos políticos 
con personería jurídica, pueden ser internas o populares y se denominarán 
interpartidistas. Podrán ser convocadas con el objeto de seleccionar candidatos de 
coalición a cargos uninominales, previo acuerdo suscrito por sus directivos 
nacionales o departamentales según sea el caso. 

El Estado contribuirá al financiamiento de las consultas mediante el sistema de 
reposición de gastos por votos obtenidos. Los partidos y movimientos políticos 
podrán solicitar anticipos para estas consultas de acuerdo con la reglamentación que 
expida el Consejo Nacional Electoral. 

Artículo 6°. Normas aplicables a las consultas. En las consultas populares 
se aplicarán las normas que rigen para las elecciones ordinarias y en las internas las 
disposiciones estatutarias propias de los partidos y movimientos que las convoquen. 
la organización electoral colaborará para la realización de las consultas de los 
partidos y movimientos políticos, la cual incluirá el suministro de tarjetas electorales 
o instrumentos de votación electrónica, la instalación de puestos de votación y la 
realización del escrutinio. 

En el caso de las consultas populares interpartidistas, el límite de gastos, el 
número de vallas, avisos en prensa y cuñas, se fijarán para cada partido, 
movimiento o grupo significativo de ciudadanos en condiciones de igualdad, los 
cuales harán la distribución entre sus precandidatos. 

la realización de las consultas podrá coincidir con las elecciones a corporaciones 
públicas. Cada año el Consejo Nacional Electoral señalará una fecha para la 
realización de las consultas, cuando deban realizarse en día distinto al señalado para 
las elecciones ordinarias. En todo caso las consultas populares para seleccionar 
candidatos a un mismo cargo o corporación se realizarán en la misma fecha por 
todos los partidos y movimientos que decidan acudir a este mecanismo. 

El Consejo Nacional Electoral reglamentará la convocatoria y realización de las 
consultas garantizando la igualdad entre los partidos, movimientos políticos y grupos 
signiflcattvos de ciudadanos que participen en ellas. 

Articulo 7°. Obligatoriedad de los resultados. El resultado de las consultas 
será obligatorio para. el partido, movimiento, grupo significativo de ciudadanos o 
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coalición, que las hubiere convocado, así como para los precandidatos que hubieren 
participado en ellas. 

Se entiende que un precandidato ha participado en una consulta cuando su 
inscripción ha quedado en firme de conformidad con las disposidones establecidas 
por los partidos y movimientos que las convocan. Quienes hubieren participado 
como precandidatos quedarán inhabilitados para inscribirse como candidatos en 
cualquier circunscripción dentro del mismo proceso electoral, por partidos, 
movimientos, grupos significativos de ciudadanos o coalidones distintas. Los 
partidos y movimientos políticos y sus directivos, las coaliciones, los promotores de 
los grupos significativos de ciudadanos y los precandidatos que participaron en la 
consulta, no podrán inscribir ni apoyar candidatos distintos a los seleccionados en 
dicho mecanismo, con excepción de los casos de muerte o incapacidad absoluta del 
candidato así seleccionado. La inobservancia de este precepto, será causal de 
nulidad o revocatoria de la inscripción del candidato que se apoye, diferente al 
elegido en la consulta. La inscripción, en tocio caso, a solicitud del candidato 
seleccionado, se hará a nombre de los partidos, movimientos o coaliciones que 
realizaron la consulta, aunque no suscriban el fonnulario de solicitud de inscripción. 

En caso de incumplimiento de los resultados de las consultas o en caso de 
renunda del candidato, los partidos, movimientos y/o candidatos, deberán 
reintegrar proporcionalmente los gastos en que hubiere incurrido la organización 
electoral, los cuales serán fijados por el Consejo Nacional Electoral con base en los 
informes que presente la Registraduría Nacional del Estado Civil. Estas sumas 
podrán ser descontadas de la financiación estatal que corresponda a dichos partidos 
y movimientos. 

CAPÍTULO III 

Régimen sancionatorio 


. Artículo 8°. Responsabilidad de los partidos. Los partidos y movimientos 
políticos deberán responder por toda violadón o contravención a las normas que 
rigen su organización, funcionamiento o financiación, así como por las conductas de 
sus directivos consideradas como faltas en el artículo 10 de la presente ley. 

Artículo 9°. Directivos. Entiéndase por directivos de los partidos y movimientos 
políticos aquellas personas que, de acuerdo con los estatutos de la organización, 
hayan sido inscritas ante el Consejo Nacional Electoral como designados para 
dirigirlos y para integrar sus órganos de gobierno, administración y control. El 
Consejo Nacional Electoral podrá de oficio, exigir que se verifique la respectiva 
inscripción si ella no se ha realizado dentro de los diez (10) días siguientes a su 
elección o designación, y aun realizarla si dispone de la prueba correspondiente. 
Cualquier delegado al congreso o convención del partido podrá impugnar ante el 
Consejo Nacional Electoral la designación de esas directivas dentro de los quince 
(15) días siguientes a su inscripción, por violación grave de los estatutos del partido 
o movimiento. Para todos los efectos, el Consejo Nacional Electoral sólo reconocerá 
como autoridades de los partidos y movimientos a las personas debidamente 
inscritas en él. 

Los partidos y movimientos políticos ajustarán a sus estatutos las disposiciones 
de esta ley dentro de los dos (2) años siguientes a su vigenda. Mientras tanto, las 
directivas democráticamente constituidas podrán tomar todas las decisiones que las 
organizaciones políticas competen en desarrollo de la misma. 

Artículo 10. Faltas. Constituyen faltas sancionables las siguientes acciones u 
omisiones imputables a los directivos de los partidos y ~v!,!,ientos políti~os: . . 

1. Incumplir los deberes de diligenda en la aphcaclon de las diSpoSICiones 
constitucionales o legales que regulan la organización, fundonamiento y/o 
finandación de los partidos y movimientos políticos. E: ~, .. 


